
 

 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-012-2019-00373-00 

Demandante: ANNY CAROLINA TABORDA H. 

Demandado: LEIDY TATIANA MORALES OCHOA 

Asunto:  Incorpora sin trámite adicional por 

suspensión del proceso 

Auto de S N°:  704V (521)                                                  2 

 

En virtud de que el proceso de la referencia se encuentra suspendido, tal y 

como consta a folio 42 del cuaderno principal, se incorpora sin trámite 

adicional el memorial que antecede. 

 

Se advierte que una vez, se reanude el proceso, se procederá a resolver de 

fondo el escrito que antecede. 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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